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LA HORA JUDICIAL 
hembre de 1993 a las 08h30 - VIS- 

Mej+a Vallejo 

JUICIO Disolucion y hiquidacion de la 
Soaedad de hecho 
TRAMITE Ordánarno 

CUANTIA S/ 500'000 000,00 

PROVIDENCIA 

JUZGADO 17* DE LO CIVIL DE Pt 

CHINCHA - Sangolqui, a 8 de sep- 
tembre de 1993, a las 08h50 VIS- 

TOS La demanda que antecede es 

clara, precisa y feune lus demas te- 
quisitos legales, por lo que sele acep- 

ta al tramite respectivo, en ¡uicio ardi- 
nario, en consecuencia con el escnto 
de ja demanda y esta providencia 
cón aso traslado al demandado Faus- 

to Edmundo Mejia Vallejo, por el tér- 
miño de quince dias, para que contes» 

te conforme a la Ley, bajo apercibi- 
miento en rebeldía  Atenta el jura- 
mento expreso que hace el actor de 

desconocer el dormctho y residencia 
actual del demandado citesele por 

medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que se 

edtan en esta provinaa, de conformi- 
dad con lo dispuesto en gl Árt 86 del 

Codigo de procedimiento Civil Ten- 

gase en cuenta la calidad que compa- 

rece el Dr Jorge Washington Ordo» 
fiez Mantilla, como mandatano del ing 

Hector Gonzalo Ordóñez Rueda 
según se desprende du. Poder Espe- 
cial que se adjunta Téngase en cuen- 
ta el domicilio señalado para el etecto 

Citese y notfiquese f) Dra Ánta Co- 
rella de Estrella (Juez) 

Lo que le comunico a usted para los 

fines de ley, prevmiéndote de ta obli- 
gacion que bene de señalar domicilio 

judicial en la cudad de Sangolqu: 

dentro del perímeto de Ley para 
postenores nohficaciones Cerco 

Lodo Marcelo del Pozo Vela 
SECRETARIO 
hay un sello 

la/602 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
¡CHINCH: 

CITACIÓN JUDICIAL 
Altos presuntos y desconocidos here 

deros de Zeneida Maneta Larco con 

la demanda Ordinaria de Prescripción 

Extraordinaria Ádquisitwa de dominio 

propuesta en su contra por Juan Jose 

Chulza Maa por pasesion por mas de 

sde un lote de terreno ubicado 
sen xa Eden del Valle de San 

Jose de Monjas perteneciente a la 

parrequer de San sebastan de la ciu 

dad Je La ito de una extension de 

3162 reus uadrados Fundamen- 

ta su acción en lo dispuesto en los 

Arts 734 2434 2436 y siguientes del 
Codigo Cit - cuantia Indeterminada 

Casillero No 717 Juicio N? 1286-93 

Providencia cictada 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVH_ DE 
PICHINDHA Quito septembre 22 de 

1993 - Las 11h0- VISTOS - La de- 
manda presentada es clara y reune 

los requisnos legales En consecuen- 

ca con la misma y esta providencia 

correse tislado a los demandados 

ING GUIDO LUDGARDO NEPTALI 

ROMEROLARCO Y Ara MARIA DEL 

    

Juzgado 2 de lo Civil - Quato, a 24 de 

agosto de 1993 las 10519 m - Como 

de la parida de defuncion que se 

acompana consta que BLANCA AZU- 

CENA FLORES CEPEDA demanda 

  

no e UI 3 y rr qUe pe 
acepta el tramite ordinano - De con- 

tormidad con los Art 405 y 406 del 
Codigo de Procedrmento Civd córra 
se taslado con fa demanda y esta 

2 Pomo 
del Codigo de Procedimiento Civ 
ctese al señor LUIS FERNANDO 

BARAHONA LUNA pade de los 

menores MARIA FERNANDA YAHA 

MA ELIZABETH CRISTINA PAOLA 

Címedo y Mana Lupe Basantes 

IA EEE 

lega! propongan las excepriones dla» la 

DEMANDADOS Carlos Qunatsa lonas y perentonas de que se creye "11257 92BS: 

Portlla Emestma Teresa Martha Ten asishdos - Cuentese con el inst- 1 'BICACION Loca ueble e en 
Gractela Quinatoa Olmedo, Luz Ma tuto Ecuatoriano de Reforma Agrana cierta ubicada en [1 escalinata 

ra. Juan Piedad Victor Flores Nico- + JA zación enla persona del Jete. Ú hom n sector San Jose de Mor providencia al deman e señor 
1ques: 
  

  

gal y 

REPUBLICA DELECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "PRIMAVEST S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simutánea de "PRIMAVEST S.A.”, se otorgó en 

la ciudad de Quito. el 28 de septiembre de 1993, ante el Notario 

Segundo del cantón Quito, ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante Resolución 

No. 93.1.1.1.2083 de 21 Oct. 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito bajo el + 179, tomo 25, el 21 de octubre de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 

"PRIMAVEST S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichicha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto “la actividad 

agroindustrial en la producción, explotación, industrialización, comer- 

ciatización, adquisición. enajenación, importación y exportación de 

especies y productos agrícolas, psicicolas y forestales: la ejecución de 

cultivos y labores psicicolas y forestales. La Compañias podrá para sí: 

adquirir, enajenar. permutar. gravar y administrar acciones y participa- 

ciones de otras compañias...”. 

5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de SY, 

200'000.000.- y el capital suscrito de S/. 100'000.000.00, dividido en 
100.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una, 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito está pagado de 

la siguiente manera: En numerario S/, 25'000,000.00 y el saldo de S/. 
75'000.000,00 será cancelado en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por El 
Directorio, el presidente y el Gerente General. Ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 09 de noviembre de 1993. 

Dr. Víctor Cevallos Váquez 

SECRETARIO GENERAL 
la 75%     

civiy— 

y 1M0V. MIREPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ZA ACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"CACERES LOREÑA CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escntura pública de constitución de 

“CACERES LOREÑA CIA LTDA.” se otorgó enia ciudad de Quito el 19 de octubre 

de 1993 ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito. La señora doctora 

Beatriz García Banderas, Intendenta de Compañías de Quito-Encargada, la 
aprobó mediante Resolución No. 2162 de 29 Oct. 1993. 

2.- OFPORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores. 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Javier Fernando 
Cáceres Arrieta casado ecuatoriana Quito 
Victor Manuel 

Cáceres Viter! casado ecuatoriana Qutto. 

Angel Modesto 
Arrieta Pinos soltero ecuatoriana Qutto. 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de ta compañía es "CACERES LOREÑA CIA 

LTDA." y uene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Quito, cantón Quita. 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL .- La compañía tendrá como objeto social: “a) La importación 

y exportación de repuestos automotrices, vehículos, maquinarias y accesorios 

automotrices. b) La comercialización productos nacionales y extranjeros. c) La 

representación de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que se 

dediquen a las mismas o similares actividades o que produzcan bienes y artículos 

cuya comercialización constituya el objeto social de esta compañía.” 
6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia es S/ 10'002 000, dividido 
en 10.002 participaciones de S/. 1 000 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera. en numerario S/, 5'001.000 y el saldo de S/ 
5'001.000 será cancelado en el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañia es goberna- 

Ya por la junta general de socios y admirustrada por el Gerente General y el 
Presidente La representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía ejerce 

el Gerente General : 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 29 Oct. 1993 
Dr Víctor Cevallos Vásquez aa 
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